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Se incorporan al expediente nuevamente las resoluciones allegadas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería- Córdoba, por las 

cuales se suspendió el trámite de registro del levantamiento de la medida 

decretada en el presente proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TIERRALTA- CÓRDOBA allegó la información solicitada, respecto a la 

identificación de la demandante en el proceso que allí cursa, se ordena expedir 

nuevamente el oficio por el cual se informa el levantamiento de la medida 

cautelar, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería- 

Córdoba, incorporando el número de identificación de la demandante referida. 
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